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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública”.

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2276 DE 2012
(noviembre 6)

por el cual se hace efectiva una sanción de destitución e inhabilidad general impuesta 
al Gobernador del departamento del Magdalena.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las conferidas por los artículos 304 de la Constitución Política 
y 172 de la Ley 734 de 2002, y 

CONSIDERANDO:

Que el Procurador General de la Nación, mediante fallo del 22 de diciembre de 2011, 
proferido dentro del proceso radicado bajo el número IUC-D-2010-650-252391, sancionó 

número 85450739, en su condición de Gobernador del departamento del Magdalena 
-

neral por quince (15) años, por encontrarlo responsable disciplinariamente de los cargos 
formulados, por inadecuada planeación en el proceso de contratación y por incrementar 

Que la providencia antes referenciada fue recurrida y resuelta por el Procurador Gene-

partes el fallo del 22 de diciembre de 2011, que declaró responsable disciplinariamente 
de los cargos formulados al señor Omar Ricardo Díazgranados Velásquez y lo sancionó 

Que la Secretaría General de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios, 
-

mismos, la Secretaría General de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios de 

del 22 de diciembre de 2011 y 8 de marzo de 2012, proferidos por el Procurador General 
de la Nación, dentro del proceso radicado bajo el número IUC-D-2010-650-252391, con 

Que en virtud de lo antes expuesto, y de conformidad con lo establecido en los artículos 
-

-

DECRETA:

Sanción. Hacer efectiva la sanción disciplinaria consistente en destitución 

Ricardo Díazgranados Velásquez, en su condición de Gobernador del departamento del 

por el Procurador General de la Nación en fallo del 22 de diciembre de 2011, proferido 

Comunicación. Comunicar el contenido de este decreto al señor Omar 
Ricardo Díazgranados Velásquez, a la Procuraduría General de la Nación y a la Goberna-

Vigencia. 

 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior, 

Fernando Carrillo Flórez.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2277 DE 2012
(noviembre 6)

por el cual se reglamenta parcialmente el procedimiento de gestión de las devoluciones 
y compensaciones y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-

Constitución Política; y los artículos 815, 850 e inciso 1° del artículo 851 del Estatuto 
Tributario, y 

CONSIDERANDO:

-
taria Colombiana implemente desarrollos informáticos para sus procedimientos y en 
este sentido la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, reglamentará los aspectos 
correspondientes a la presentación de las solicitudes de devolución y/o compensación, a 

Que para proteger el Fisco Nacional, es indispensable reglar en esta categoría normativa 

realice los controles que regularmente ejecuta sobre las solicitudes de Devolución y/o 

Que los Decretos que reglamentan el procedimiento de Gestión de las Devoluciones 

DECRETA:

Quienes pueden solicitar devolución y/o compensación en el impuesto 
sobre las ventas. Podrán solicitar devolución y/o compensación de saldos a favor originados 

de los bienes y servicios de que tratan los artículos 477 y 481 del Estatuto Tributario y 

Cuando los responsables de los bienes y servicios de que tratan los artículos 477 y 
481 del Estatuto Tributario simultáneamente realicen operaciones gravadas nacionales, la 
devolución y/o compensación sólo procederá por el IVA descontable asociado directamente 

MINISTERIO DEL INTERIOR
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activo se adjudique a una sociedad la solicitud debe ser presentada por el representante 

Requisitos generales de la solicitud de devolución y/o compensación  La 
solicitud de devolución y/o compensación deberá presentarse personalmente por el con-

 de apoderado, acreditando 

La solicitud debidamente diligenciada en la forma que determine la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales deberá acompañarse de los siguientes documentos 
físicos o virtuales: 

que acredite su existencia y representación legal, con anterioridad no mayor de un (1) mes; 

b) Copia del poder otorgado en debida forma cuando se actúe mediante apoderado; 

c) Garantía a favor de la Nación-Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, otorgada por entidades bancarias o compañías de seguros, cuando 
el solicitante se acoja a la opción contemplada en el artículo 860 del Estatuto Tributario; 

d) Copia del recibo de pago de la prima correspondiente a la póliza otorgada por 

 El titular del saldo a favor al momento de la presentación de la solicitud 
de devolución y/o compensación deberá tener el Registro Único Tributario formalizado 

En todo caso la dirección que se informe en la solicitud de devolución y/o compen-

 Requisitos especiales en el impuesto sobre la renta. Cuando se trate de un 
saldo a favor originado en una declaración de renta, deberá adjuntarse además, una relación 
de las retenciones en la fuente que originaron el saldo a favor del periodo solicitado y de 
los que componen el arrastre, indicando: Nombre o Razón Social y NIT de cada agente 

Los autorretenedores deberán indicar en esta relación, además de lo establecido en 

 Requisitos especiales en el impuesto sobre las ventas. Si la solicitud se 
origina en un saldo a favor liquidado en la declaración del impuesto sobre las ventas, 
deberá adjuntarse además: 

del bimestre o periodo objeto de la solicitud, y cargar por igual valor el rubro de cuentas 

b) Relación de impuestos descontables que originaron el saldo a favor del periodo 
solicitado y de los que componen el arrastre, indicando: Nombre y apellido o razón social, 

-
bilización, base gravable y tarifa del IVA a la que estuvo sujeta la operación, concepto del 

público según el caso; 

c) En el caso de importaciones, indicar el número de la declaración de importación, 

Impuestos o de Impuestos y Aduanas en cuya jurisdicción se presentó y efectuó el trámite 
de la importación, acreditando el valor del IVA pagado solicitado como descontable y 

en que se presentó la declaración y en la cual se efectuó el embarque de la mercancía y 

según el caso; 

f) Cuando se trate de ventas en el país de bienes de exportación a Sociedades de Co-

lo expidió y NIT; 

g) En el caso de los servicios intermedios de la producción que se presten a las So-

-
cripción del servicio prestado, bien resultante del mismo, nombre de la Comercializadora 
Internacional que lo expidió y NIT; 

Estatuto Tributario se deberá allegar la siguiente información: 

-
crito y se utilicen exclusivamente en el exterior por empresas o personas sin negocios o 

del registro del contrato ante el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, la DIAN o 

nombres y apellidos del turista, valor del paquete turístico y descripción del servicio prestado; 

i) Cuando el proveedor de Sociedad de Comercialización Internacional ostente la 
calidad de agente de retención de IVA conforme con el numeral 7 del artículo 437-2 del 
Estatuto Tributario, deberá allegar la siguiente relación sobre la totalidad de los impues-
tos descontables informados en la declaración del impuesto sobre las ventas objeto de 
solicitud y de las declaraciones de los periodos cuyo plazo para la presentación y pago 

 Las solicitudes de devolución y/o compensación del Impuesto sobre 
las Ventas, originadas en la exportación de bienes por parte de Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, que sean el resultado de contratos de asociación celebrados por 
ellas, podrán basarse en los soportes contables del operador o del asociado particular en 

 

en la cual conste el valor base de retención, las retenciones incluidas en la declaración 
objeto de la solicitud de devolución, el Nombre o Razón Social, NIT y dirección de cada 
Agente Retenedor, el valor retenido por cada uno de estos, así como el ajuste de la cuenta 

 Cuando se trate de ventas al exterior realizadas por usuarios industriales 
de Zonas Francas, además de lo señalado en los literales a), b) y e) del presente artículo, 

cantidad, descripción de la mercancía, valor, número de formulario de movimiento de 

Requisitos especiales para los productores de leche, carne y huevos 
que realicen operaciones exentas  Conforme con lo dispuesto en los parágrafos de los 
artículos 815 y 850 del Estatuto Tributario, los productores señalados en el artículo 440 
ibídem, podrán solicitar compensación o devolución de saldos a favor originados en las 
declaraciones del impuesto sobre las ventas respecto de los bienes exentos relacionados en 
el artículo 477 del mismo Estatuto y su reglamentario Decreto 1949 de 2003, cumpliendo 
además de los requisitos generales, los siguientes: 

PRODUCTORES DE CARNES 

 
deberá allegar una relación de las guías, documentos o facturas de degüello expedidas 
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lo siguiente: 

b) Relación de las facturas de compra de bienes y/o de servicios gravados utilizados 
por el productor, según el artículo 440 del Estatuto Tributario, indicando: nombre o razón 

de la contabilización, base gravable y tarifa del IVA a la que estuvo sujeta la operación; 

c) Relación discriminada de ingresos por las ventas exentas, excluidas y gravadas 

 entidad pública o privada 

b) Nombres y apellidos o razón social y NIT de la persona a quien se le prestó el servicio; 

-
pensación del impuesto sobre las ventas de los bienes de que trata el artículo 477 del 

PRODUCTORES DE LECHE Y DE HUEVOS 

lo siguiente: 

a) La calidad de ganadero, productor o avicultor del solicitante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 440 del Estatuto Tributario; 

b) Relación discriminada de los ingresos por las ventas exentas, excluidas y gravadas 
según tarifas, realizadas por el responsable; 

c) Relación de las facturas de compra de bienes y/o de servicios gravados utilizados 
por el productor, según el artículo 440 del Estatuto Tributario, indicando: nombre o razón 

d) Monto del IVA asumido de conformidad con el literal e) del artículo 437 del Estatuto 
Tributario, que tenga la calidad de descontable por generarse sobre bienes o servicios que 

deberá ser suministrada a la Administración Tributaria mediante una relación suscrita por 

Requisitos de la garantía en devoluciones. Las garantías deberán cumplir 

Término para solicitar la devolución o compensación de saldos a favor. 
Sin perjuicio de lo previsto en disposiciones especiales, los contribuyentes y/o responsables 
podrán solicitar la devolución y/o compensación de los saldos a favor, que se liquiden en 
las declaraciones tributarias del impuesto sobre la renta y del impuesto sobre las ventas, 

689-1 

Lugar de presentación de solicitud de devolución y/o compensación 
de saldos a favor. La solicitud se deberá formular ante la Dirección Seccional donde se 

Los declarantes domiciliados en la jurisdicción del departamento de Cundinamarca 

 Para la 

de contabilidad físicos o electrónicos no impresos, registros contables y los respectivos 
soportes y demás información necesaria para constatar la existencia de las retenciones, 
impuestos descontables, pagos en exceso, costos y deducciones y demás factores que dan 

 
en desarrollo de esta 

 

La no presentación de los libros de contabilidad, comprobantes y demás documentos 
de contabilidad en la oportunidad aquí señalada dará lugar a la aplicación de lo establecido 

Artículo Devolución de pagos en exceso. Habrá lugar a la devolución y/o compen-
sación de los pagos en exceso por concepto de obligaciones tributarias, para lo cual deberá 
presentarse la solicitud de devolución y/o compensación ante la Dirección Seccional de 

 de las devoluciones y/o compensaciones a que se re-

Término para solicitar la devolución por pagos en exceso. Las 
solicitudes devolución y/o compensación por pagos en exceso, deberán presentarse 

Para el trámite de estas solicitudes, en los aspectos no regulados especialmente, se 
aplicará el mismo procedimiento establecido para la devolución de los saldos a favor 

Tasa y liquidación de intereses.
intereses moratorios a favor del contribuyente o responsable de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 863 del Estatuto Tributario, se liquidarán diariamente a la tasa vigente 
que se aplica para cancelar en forma extemporánea los impuestos administrados por la 
Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales, establecida de acuerdo con el artículo 635 

Imputación de los saldos a favor. Los saldos a favor originados en 
las declaraciones de renta y ventas, se podrán imputar en la declaración tributaria del 
período siguiente por su valor total, aun cuando con tal imputación se genere un nuevo 

 

compensación, sólo podrá imputarse la diferencia entre el saldo a favor del periodo y el 

 -

exigirá el reintegro de los saldos a favor imputados en forma improcedente incrementa-

practicadas.  presentar 

de conformidad con las normas legales deban ser tratados como ingresos diferidos, caso 
en el cual las retenciones se incluirán en la declaración del periodo en el cual se causen 

 Compensación de los saldos cuando no se indica la obligación a cargo. 

y Aduanas Nacionales la efectuará a la deuda más antigua, en el orden de imputación 

Término para solicitar y efectuar la devolución por pagos de lo no de-
bido. Habrá lugar a la evolución y/o compensación de los pagos efectuados a favor de 
la Dirección de Impuestos y 
exigible su cumplimiento, para lo cual deberá presentarse solicitud ante la Dirección 
Seccional de Impuestos o de Impuestos y Aduanas donde se efectuó el pago, dentro del 

 

La Dirección Seccional de Impuestos o de Impuestos y Aduanas para resolver la 

 
el presente artículo, además de los requisitos generales pertinentes, en la solicitud deberá 

DISPOSICIONES COMUNES

Compensación de deudas tributarias y aduaneras. Habrá lugar a compensar 
deudas por concepto de obligaciones tributarias con saldos a favor generados por pagos en 
exceso o de lo no debido de tributos aduaneros, igualmente procede la compensación de 
deudas por concepto de tributos aduaneros con saldos a favor generados en declaraciones 

Trámite de la devolución con títulos. 

providencia que ordena la devolución, ante la entidad autorizada que funcione en la ciudad 
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Cancelación de intereses.
intereses como consecuencia de un proceso de devolución a cargo de la Nación por parte 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de 

 Devolución a la cuenta bancaria. Los valores objeto de devolución por 

 Revisión por análisis de riesgo. Sin perjuicio de lo contemplado en el 
artículo 857-1 del Estatuto Tributario, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

 Presentación de la solicitud de devolución y/o compensación y requisitos 
generales y especiales a través del servicio informático electrónico. La Dirección de Im-

los conceptos de devolución, las ciudades que lo deberán implementar y demás criterios 

Cuando la solicitud de devolución y/o compensación se realice de forma virtual de-
berá entregarse la totalidad de información exigida de conformidad con la normatividad 

debida forma y con el cumplimiento de los requisitos generales y especiales en forma 

servicios informáticos electrónicos y, en consecuencia, el obligado no pueda cumplir 
con la presentación de la solicitud de devolución y/o compensación en forma virtual, 

de los requisitos que para el efecto determine la Dirección de Impuestos y Aduanas 

 Modifícase el artículo 1° del Decreto 2627 de 1993, el cual queda así: 

 -

 Modifícase el artículo 6° del Decreto 2627 de 1993, el cual queda así: 

Artículo 6. Término para efectuar la devolución. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 857-1 del Estatuto Tributario, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

 Adiciónese el artículo 4° del Decreto 2740 de 1993 con el siguiente inciso: 

 Adiciónese el artículo 7° del Decreto 1243 de 2001 con el siguiente literal: 

Vigencia y Derogatorias  El presente Decreto rige a partir del 1° de di-
ciembre de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría. 

RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 3322 DE 2012
(octubre 29)

por la cual se autoriza a la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al 
Ministerio de Justicia y del Derecho para celebrar un empréstito externo con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por la suma de diez millones de dólares de 
los Estados Unidos de América (US$10.000.000), o su equivalente en otras monedas.

-

b) del artículo 8° del Decreto Reglamentario 2681 de 1993, La Ley 533 de 1999, la Ley 
781 de 2002, y la Ley 1366 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución número 1427 del 25 de mayo de 2012 se autorizó a la Nación 

Que en desarrollo de la autorización conferida por la Resolución mencionada en el 

-
ramericano de Desarrollo (BID), por la suma de diez millones de dólares de los Estados 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 185 de 1995, la 

Que el literal b) del artículo 8° del Decreto 2681 de 1993, establece que la celebración 

celebrarse entre la República de Colombia y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),  

RESUELVE:

Autorización Celebración Empréstito Externo

“Pro-
grama de Fortalecimiento a la Defensa Jurídica del Estado”.

Términos y Condiciones Financieras. -

de la presente Resolución, son los siguientes:

El prestatario amortizará el monto desembolsado en 1 cuota, para pagar-

y Vigilancia

Otros Términos y Condiciones Financieras. -
diciones a las cuales se deberá sujetar la contratación autorizada por los artículos 1° y 2° 

Inclusión en la Base de Datos y Reporte. Esta operación deberá incluirse 

Aplicación de otras normas. La presente autorización no exime a la Na-

del cumplimiento de las demás normas de cualquier naturaleza que le sean aplicables, en 
especial de la Resolución Externa número 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de 


